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Este periódico of- 
cial se publica los 

■ Lunes^ Jueves y Sá- k 
" bados^ y se admiten , 

suscriciones calle 
del Temple n. 32.
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Precios de suscrv 
clon: en esta ciudad 
>par un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 

í franco de porte un 
mes 10 rs. tres

©ÍFIíEIAiL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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NOTA A este Boletín acompaña una 
" circular res rvada sobre capturas, señalada 

con el número 28.

A U1GUL0 DE OFICIO.

Concluye Constituci.n v-Mcrtá en los Boletines 
anteriores:

. . TÍTULO VIH.
Déla menor educi del Rey^ y de la Re^gencja.

. Arr. 54. El Key es ung^ior de edad hasta 
cumplir catorce cñQS. ,

Zlrt. 5j. Cuando ef Rey fúcré menor de 
edad, el padre ó la madre JetRey, y en su de- 

'fecto el pariente mis p'ÓKimb á suceder en la 
Corona, según el. osdvn,establecido en l i Cons
titución , entrará desde luego á ejercer la Re
gencia, y la ejercerá todo el tiempo de la me
nor edad del Rey. _ z .

^4rt. 56. Para que el pariente mas proxi- 
•j—mo ejerza la Regencia necesita <er español, te- 
• - ner veinte años cumplidos y «o haber -Lioex

cluido anteriormunte de la sucesión á la Gorona. .
y4rt. 57. El Regente ejercerá toda la auto

ridad del Rey, en cuyo nombre se publicaran 
los actos del Gobierno. * ,

^rt )8. Hl Regente prestará ante las-Cor
tes el juramento de ser fiel al Rey menor y de 
guardar la Constitución y las leyes.

Si las Córtes no estuviesen reunidas, el-Re
gente ¡as convocará inmediatamente y entre tan
to prestará el mismo juramento ante el Consejo 
de Ministros, prometiendo reiterarle ante las Cor
tes tan luego como se hallen congregadas. ,

Zrt. 59. Si no hubiese ninguna persona á quien 
corresponda de derecho la Regencia, la nom
brarán las Córte*, y se compondrá de una,, tres 

<5 cinco personas.
Hasta que se haga este nombramiento gober

nará provisioualmente el Reino el Consejo de Mi
nistros.

Art 6b. Será tutor del Rey menor la periona 
que en su testamento hubiese nombrado el Rey 
difunto, siembre que sea español de nacimien
to; sino le hubiese, nombrado, será tutor el pn- 
¿4 ó Ja ma.iré mientras permanezcan viudos. En 
su defecto le nombrarán las Córtes; pero no po
drán estar reunidos los encargos de Regente y 
de tutor del Rey tino en el padre © la madre 
de este. _ '

TITULO IX.

De los Ministros. ,
/3rt. 6i. Todo lo que el Rey mandare ó dis

pusiere en el ejercicio de su autoiidad, deberá 
ser firmado por el Ministro ;í quien correspon
da, y ningún funcionario público dará cumpA 
miento á lo que carezca de este requisito
j L 6¿. Los Ministros pueden ser Sena

dores o Diputados, y tomar parte en las dis
cusiones de ambos Cuerpos ^legisladores; pero 
solo tendrán voto en aquel, á que pertenezcan.

TÍTULO X.

Del voder judicial.
Aa 6?. a ¡os Tribunales, y Juzgados per

tenece exclu ivann-nte la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales; 
sin que puedan ejercer 'mas funciones, que lat 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Art. 64: I-as leyes determinarán ios 1 ribu- 
nalés y Juzgados q.ue ha de haber, la organi
zación de cada uno, sus facultades, el modo de 
ejercerlas, y las calidades que han de tenet 
sus individuos. . . . .

b Art. 6;. Los juicios en materias criminales 
serán públicos,' en la forma que determinen las 

•" ^Att. 66. Ningún Magistrado ó Juez .podrí 
ser .depuesto de su desligo, temporal o perpe
tuo, sino por sentencia ejecutoriada; ni suspen- 

’ dido sino por auto judicial, o en virtud de 
órden del Rey, ¿uando este, con motivos fun
dados, le niande juzgar por el Tiibuoal com
petente.

u 1*1 « ót  . iq ■ “L jia

M.C.D. 2022



LO (I 44.0 1 üb

/3rt. 67. Los Jueces ton responsables perso- 
nainicutc de toda int'accion de ley cjue cometan.

/4rt. 68" La justicia se administra cn uom- 
bre dei Rey.

TITULO XI.

De Las Diputaciones provinciales y de los 
hyuntaniient^s.

ylrt. 69. En cada provincia babra una Di
putación provincial, compuesta deL rúmero de 
individuos que determine la ley, nombrados por 
los mismos electores que los Diputados á Cotíes.

Art. 70. En los pueblos habrá Ayuntamien
tos nombrados por los vecinos, á quienes la ley 
conceda este derecho.

^rt 71. La ley determinará la organización 
y atribuciones de las Diputaciones provincia
les y de los Ayuntamientos.

TITULO XII.

De las contribuciones.
Art. 72, Todos los unos presentará el Go

bierno á las Cortes el presupuesto general de los 
gastos del Estado para el año siguiente, y el 
pian de las contribuciones y medios para llenar
los; como asimismo las cuentas de la recauda
ción c inversión de los caudales públicas para 
su examen y aprobación.

Art. 7j. No podrá imponerse ni cobrarse 
ninguna contribución ni arbitrio que no esté 
autorizado por la ley de presupuestos n otra 
especial.

Art. 74. Igual autorización se necesita para 
disponer de las propiedades del Estado y para 
tomar caudales áf préstamo sobre el crédito de 
ja Nación.

Art. 75. La deuda pública está bajo la sal
vaguardia especial de la Nación.

TITULO XIII.

De la fuerza militar.
Art. 76. Las Cortes fijarán todos los años, 

á propuesta del Rey, la tuerza militar perma
nente de mar y tierra.

■Artículo Adi <. tonal.
Les provincias de Ultramar serán gobernadas 

por leyes especiales.
FIN.

íNúm. 563.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Capitán General de, este 
distrito en oficio que acabo de recibir me 
comunica la plausible noticia siguiente.

£ji Comandante General de Logroño en 
comunicación que me transmite del Coro
nel D. Raiñon Torres, Gefe de la priñiera 
columna de operaciones de aquella provin
cia lechada en Lumbreras el dia 4 6, par
ticipa que la facción Zin bano obligada por 
la combinación de las partidas que Ja;per-* 
seguían, se le presento toda tirando las ar-

2
mas, sin que quedase otro resto de ella que 
el mismo Zurbano con sus dos hijos, su cu
ñado, y dos ó tres mas montados que pu
dieron fugarse y seguian persegmdos.= L° 
que me apresuro á poner en conocimiento de 
V. S. para que dándole pronta publicidad 
sirva de satisfacción á los habitantes henra- 
dosy pacíficos de esta Capital, y de vergüen
za y confusión á los revolucionarios que acaso 
pudieran haber fundado esperanzas para la 
realización de sus planes en aquella , tan 
pronto nacida como muerta rebelión.

Lo que me apresuro á noticiar al públi
co, para su inteligencia y efectos indica
dos. Zaragoza 20 de Noviembre de 48Wk=* 
El Gefe Político, Antonio Uro.

Núm. 561k
Habiendo solicitado de mi autoridad e! em-' 

preiario del Boletio oficial de ¡esta proviocit 
que se obligue al pago total de la suscripcioa 
de dicho periódico a los pueblos que no lo han 
verificado aun, he acordado que los Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia que sa 
hallen en descubierto en todo ó parte de la 
suscripción entreguen sus descubiertos dentro 

.del presente mes bajo la multa de diez duca
dos que se exigirán irremisiblemente á los mo
rosos sin mas aviso. Zaragoza 20 de Noviembre 
de 1844.—Antonio Oro.

Nota. Los Ayuntamientos del partido de 
Bsrbastro, podrán entregar su importe que 
es el de veinte y ocho rs. vn. al año, en 
poder de D. Felipe Lafita, del comercio de 
libros de dicha Ciudad, y los demas de la 
provincia en le Redacción del mismo en esta 
Capital calle del Temple núm. 3».

Núm. 565

El Alcalde constitucional de estu topirsl hace 
saber: que el Excmo. Sr. Capitán general de es
te ejército y reino en comunkadon de ayer le 
dice lo que siguí:

” Exigiendo el buen órden y repelo de los 
habitanics de esta cepita), que te hsgen desapa
recer muchos «busos tolerados hasta el día, y 
de ios que han dimanado escesos que ei necesa
rio evitar y corregir, conviene al bien del ser
vicio el que V. S. haga publicar un bando en 
que se prevenga, se cierren lai tabernas y aguar- 
dentérías media hora después del loque, de.ora
ciones, y los figones y casas donde se dá de co
mer a Les ocho de la noche; que á la propia hora 
de las ocho se cierren también los juegos Je 
villar, no permitiéndose en ellos su permanen
cia en los dias no festivos, ni aun hasta 'dicha 
hora á ningún jornalero, cualquiera', que sea su 
arte ó profesión; que igualmente se cierren al 
anochecer ios bailes tíbolis y demás diversiones 
públicas, escepto el teatro principal y los par
ticulares que tengan la previa autorización com
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pítente: que se prohíba la Intención en las ca- 
k- , piLzis y pu- tas de esrah:.'cimiento^ después 

d< L-noche^r cr gnipqs de mus.de tres pessonas, 
debiendo ¡os conc ivenrores ser arréstados sino se 
cisóeliren tan luego como al efecto sean reque
ríaos por cfialquieia autoridad; alguacil de' ios 
Ju^- os, aganti, re seguridad y comandantes 
de pal udas, pues como V. s. co oce muy bien, 
estas medidas deben pro. ucir uo resultado po
sitivo al sosiego y bienestar de ¡at familias."

En su yumpiimieuto prevengo ¡o siguiente;
i- , Que las laberna-, tiendas en que se ven

de vino y aguar entenas, se cierren media hora 
oespnes del toque de oraciones, lo mismo que 
los nbo.r. y Jemas establecimientos de diver
siones púbíkas, exceptuando el teatro prinei- 
pal, y los parücu¡ases que tengan la autoriza
ción competente

í. ° Que los figones se cerrarán asimis no á 
las ocho oe ia noche, asi como los juegos de vi- 

Hor, en que no se permitirá- en Ibs dias de tra
bajo la permanencia de jornale.es do cualquiera 
arte- o profesión.

Los contraventores á las dispouciones de ios 
artículos anterioret, pagarán multas de diez á 
cien reales vellón segnu las circunstancias del 
caso.

'1 ° Que desde el anochecer queda prohibida 
la reunión en grupos detenidos en las calles, 
plazas y püertás de cualquiera establecimiento, 
bajó la pena que impone S. £. de proceder ai 
arresto de los inobedientes sino se disuelven á 
¡a primera invitación de la autoridad, coman
dantes de patrullas ó de (malquiera de ¡os de
pendientes encargados de ¡a vigilancia.

4 ° Quedan en su fuerza y vigor rodos los 
bandos de policía urbana dictados hasta el dia 
en lo que no se opongan á las disposiciones del 
presente. Dado en Zaragoza á 19 de Noviembre 
de /844 =:Manuel Cantin.

, Níim. 566.
Inspección de minas del distrito de dragón y Cataluña.

de KZur^. en t0dQ el mes de de -«44 que radican en la Provincia

Fe- Nú- 
cha. mero.

Nombre de 1
lamina. Mineral. Parage. . Término. Interesado.

li 3718 La única. Cobre. Castellón.

Denuncios.

Fuencalderai. Antonio Aguije.

* 607 Coronela.
1

Cobre. Puig de Miulo. Biel, y Fuencalderas. Alejandro Gil.

Tarragoaa 14 de Noviembre de 1844.- Bernabé Sancha Dalp.

PROVIDSNCIAS JUDICÍALES.
D. -lose -Muría Beratoh.Jiieí de primera ms- 

tancm de La villa de la Gímanla de Doña, 
Godiaa y su partido. '
Por el presente hago saber: Que de órden 

de S. h. la Junta Gubernativa de la Audien
cia r¿rritorial de Zaragoza estoy instruyendo 
el oportuno espediente parala provisión en pro
piedad de la plaza de Procurador de estp Juz
gado que loCerioamenre desempeña D. Agus
tín ^erez, en su consecumeia he señhbd’o el 
término de quince dias que finanin e| veÍRte 
y nueve de ¡os corrientes para la admisión de 
memoriales teniendo entendido los aspirantes 
que la misma Junta encarga no se pierdan 
”« vista á formar la propuesta en terna los 
Buenos servicios que el citado Perca hava pres. 
t«do en elu-s mptS., de ,u ptocur, . y a,¡in¡t. 
-ho que á la solicitud deberán de acompañar 

partida da bjutismo que ha(ía constar ce- 
ter ¡a edad de veinte y cinco años cumplidos 

acreditar dos años de práctica su buena con
ducta moral y política y poseer en bienes rai- 
ces la cantidad de ocho mil reales vn. ó su 
afianzamiento para responder de las resultas de 
su oficio. Los que quieran hacer solicitud i 
dicha plaza la dirigirán doeumentada como se. 
ha dicho franca de porte dentro de dicho térmi
no al irfrascripto Secretario, pues pasado el es- 
presado dia veinte y nueve procederé á lo que 
ordena el artículo 63 del reglamento para los 
Juzgados que S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
tuvo á bien aprobar en primero de Mayo últi
mo. Dado en dicha villa de la Almuuia de 
Du^ Godina á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta, y cuatro. = José María 
Viratón." Por su mandado , Tomas Atiza, 
Secretario.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
El iLxcruo. Ayuntamiento constitucional 

de esta ciudad de Zaragoza ha resuelto, con 
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anrobacion del M. I Sr. G=fe politice de est» 
provincin, arrendar en pública Subaeta por 
uno dos ó tres años el Teatro cómico per
teneciente á los propios de la misma, cu y a 
contrata deberá comenzar el dia de Pascua 
de Resurrección de 48M5, y señalado al 
electo eM7 de Diciembre próximo á las on
ce de la mañana en las casas y sala con
sistoriallos que quieran dar proposición 
deberán verificarlo en la Secreta, la del mis
mo Ayuntamiento, donde se les enterará 
de los pactos y condiciones hasta el refe
rido dia y hora qoe.se ejecutara el remate 
en, el mas beneficioso postor; advirtiendo 
que en el acto deberán presentarse los lio
sas correspondientes, y que con arreglo a la 
.Real orden de 12 de Marzo de 4b3H el 
término de los 90 dias de cuarta pupt se 
limitará á 15 improrogahles, pasados los 
cualesnose admitirá aquella mejora m^tra 
alguna. Zaragoza Iti 4^ JNoviembre de 
484)1.«De acuerdo de S. E.—Gregorio Li- 
geto, Secretario. ,
' Ayuntamiento constitucional id» .la 46 
Berlansa de Duero. Con fecha 3 de Agos
to de 1843, se le renovó á esta vil.a 
yracia de poder celebrar una feria en los d.as 
8 9, 10 y it de Diciembre de cada ano 
y con objeto de ponerlo eti conocimiento d 1 
público, para que los que tengan interés ea 
ella puedan concurrir en dias señalados, 
ha acordado este Ayuntamiento se inserte 
en el Boletín oficial, manifestando ademas, que . 
esta villa es una de las mas surtidas, que pene 
comgdidad .de posadas, casas de hospedage, 
con terreno dilatado y cómodo para la colo
cación. de ganados, con separación de espe
cies, buenos aguaderos, y demas circunstan
cias apreciables que pueden desearse en tales 
casos. . . . . , ,

El magisterio de primera educación de la 
villa de Cariñena s¿ halla vacante, su dota
ción anual 3000 rs. pagados mensualmente, 
con mas ioóo rs. por razón de retribución 
de los niños por mitad á saber: 500 rs. en 
el dia de S. Juan de Junio, y dia de Nativi- 
vidad otros quinientos,satisfecho* por el Ayun- 

' tainiénto, se admiten solicitudes francas de por
te hasta el quince del próximo mes de Diciem
bre en su Secretaria, en cuyo dia se proveerá: 
advirtiendo que será preferido aquel que reú
na la calidad de profesor de latinidad, y se 
le dará 800 rs. por esta enseñanza.

El magisterio de instrucción primaria y 
sacislia del pueblo de Poiner se halla va
cante, los aspirantes dÍTigifán sus solicitudes 
francas de porte al secretario de ¿yunta- 
miento hasta el dia 24 del corriente.

La conduta de cirujano de ¡a villa de Pin- 

taño, partido judicial de Sos, se halla vacan
te por traslación d# l que la obte nía, su doía- 
cion anual consiste en -'i cahíces de tu > 
mercader pagados por el ayuntamiento al S. 
Miguel de Selierubre, los aspirantes á elia, Jr- 
rigirán sus solicitudes trancas de porte ai S'. 
Alcalde constitucional de la misma, hasta el 
50 del corriente ei> que se proveerá.

AVISOS PARTICULARES.
En el lugar de Marlofa distentí; tres leguas 

de Zaragoza en la carretera ce Navarra se ar
riendan sobre 180 cálices de tierra de labor, 
que se dividirau en las porciones que conven
gan, con las correspoodient s casas de habita
ción y pajares para desde el día 15 de Agosto de 
1845, en que concluye el actual arriendo, en 
adelante bajo las condiciones que se manifesta
rán por el infrascrito residente en el mismo 
lugar, á quien se dirigirán los que gusten in- . 
teresarse en la porción de tierra que lesacunio- 1 
de hasta el dia 30 del corriente mes de No
viembre que sera el último para oir proposi- 
cipnes, y en el cual se celebrará el remate en ' 
favor de, los postores mas beneficiosos ante el 
Alcalde constitucional del mismo pueblo y el 
apoderado que suscribe, Ignacio Moreno.

En la calle de Bonaire número 194, jau
to al alfolí de la Sal en la Ciudad de Za
ragoza se venden akcbillas ó chimioess de 
fiierro,portátiles con sus tubos correspondien
tes para salir el humo, estufas de todas clase* 

vpara colocarlas en cuantas partes se quiera 
tanto para oficinas, salones, y para tener siem
pre caliente aunque sea toda una ct-ss;/ 
se arreglará en unos precios acomodados; el 
mismo que las fabrica se encargará de man
darlas a cusntas poblaciooes gusten favore
cerle, garantizando su buen efecto y construc
ción de dichos artículos, como lo tieue acre
ditado en esta Capital»

Reglamento aprobado por S. M. para k 
ejecución de la ley de organización y atn' 
buciones de los Ayuntamientos, sancionad 
en Barcelona á 1H de Julio de IBtiO^y uian' 
dada publicar por Real Decreto de oO de V1 
ciembre de >18)15. conforme al artículo Ti 
¿e Ja misma, circulado á los pueblos de 
provincia por suplemento al Boletín eh' i * , 
Se halla de venta en la imprenta de es 
periódico á H rs. vn. _

Reglamento para la declaración de 
clones físicas del servicio militar. Se vende , 
Zaragoza en la imprenta de este periódico 
real de vellón.

Zaragoza: Imprenta Nacional, 
¿u propietario, Ramón oilvarei»
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